
~18~8~7~6~ -:- -,2:::::1~n~o:.:v::ie::::m::::b::.:r::::e_l~9:.:7:..:0,-- ..:B'-'-. O. del K-Núm. 279

DECRETO 328611970, de 29 de octubre, por el que
se _indulta parcialmente U ETuesto Perales Amores.

Visto el expediente de indul't? ~e Ernes,to Perales Amores,
con~enado por la Audiencia Provmclal de Cacer.es, en sentencIa
de trece de julio de mil novecientos sesenh y s¡ete, como auto:'
dI; un delito de malversación de caudaLa públicos, y de otro de
falsedad en documento oficial, a. la pena de doce afio:: ~ y un
dla de reclusión menor por el primero, y a la d ~ tres anos de
presidio menor y cinco mil '1eset3-s de multa por el segundo,
., tenIendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechoe.

Vistos la Ley de dieciocho de. junio de mi~ ochocientos, s,?
tenta, reguladora de la gr~cia de m~~lto, y el DecreLO de yemtt
dt de abril de mil noveCIentos tremta y ocho De acuerno ct.;n
el parecer del Ministerio Fiscal Y. de la Sal,a Sen~encia~ora. a
propuesta del Ministro de Justi~l,a y preYl<l dcllberaclOn del
Consejo de Ministros en su reumon del dla nueve de octubre
de ron novecientos setenta.

Vengo en indultar a Ernesto P~rales AmOI.~es, conmutando
las penas privativas de líbertad (',"tiC le fUEr?n impuesta,s. en la
eypresada sentencia, la de doce a1?~ y un <ha d' reclUSlOn !~le~

nor, por la de cinco años de preSIdIO meno,:, -y la de tres anos
de presidio menor y cmco mil pesetas de multa por la de un
afie de igual presidio e idéntica :<:anción pecl'!liaria. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, Gadof'n Madnd
a veintinueve de octubre de mil novecientos Sr'tefit,a.

FRANCISCO FRANCO
El Min1stro de Justlda

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y ÚRQUIJO

DECRETO .128.9/1970, de 29 de octubrc,por el que
se indulta parcialmen.te a Maria de los Angeles
NÚliez Ispa.

Visto el expediente de indulto i') Maria de los Angeles Nú
rit:'< Ispa, incoado al amparo de lo dispuesto en el párrafo se
gunde del articulo segundo del Código Penal, en virtud de
exposieión elevada al Gobierno .01' la 'Audiench Provincial de
f.alanmnca, que la condenó en ',pntencia de veinticuatro de
enero de mil novecientos sesenta y ~eis, corr.o auto:-a de un
~eEto de lesiones graves, a la pena d,-:l siet meses de prisión
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren
en le h8chos.

Vistos la Ley de diecicr~ho de junL\ de mil ochocientoR, s~

tént::>. reg,llNlora de la gracia de í'1dulto, y el Decreto de venItI
-:iriS de abril de mil novecient.os treinta y ocho, De aCUerdo con
el pan',cer del Tribunal Sentenciador. a propuesta d!?l Mini:::;Lo
de Justicia .y previa deliberación del Consejo de Ministros en
S11 reunión del día nueve de octubre de mil novecientos se
ten',a,

Vengo r;n indultar a Muria de los Angeles NúiH'Z Ispa, con·
mi.1tnndo la pena privativa de Ubert:Li que le fué impuest~ en
la eCip:r'fsa<:.la :;:entencia per la de quince diur.; d'" arresto menor.

/\.,;, lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinUnuJ'w de odubre de mil novt-'-Cientm: setenta.

FRANCISCO FRANCO

E: ~,:,i~,;si.ro de .rUstida,
ANTON¡O MAI?,IA DE ORIOL Y UR(.~UJJO

FRANCISCO FRANCO

El lI:flníslTo d1': Justida,
ANTQNlQ -'oL\RIA DE ORiOL Y URQUIJO

DECRC!'0329011970 de 29 de octubre, ¡Jor el que
se indulta a Eladio Jesús Sánchez Mm·alcs.

Visto el f-'xpectíente de indulto de Eladio Jesús Sánchez Mo
rales. condenado por la Audiencia ProvincicJ de Bilbao de once
de junio de mil novecientos sesenta y ocho, como autor <!e un
delito de defraudación, a la pena de seis años y un dta de
rresictío maJor. Y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos.

Vi~tos la Ley de dIeciocho de ~ unio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia d indulto, y el O/o'creto de veinti
oó de abril de mil novecientos trl?inta y ocho, De acuerdo con
el parece;: del Ministerio Fiscal y de la Sala Santenciadora, a
rcopLesta del Ministro de Justicia y preví'" deliberación del
CO:l.S"jo de Ministros en (¡U reunión del dia nueve de octubre
de mi; novedpntos setenta,

Vengo en indultar a Eladio Je~ús Sánchez Mo!ales de la
p€n:;¡ privativa de libertad que le queda por cumplIr y que ~e

fue.: irnpu,,-·sta en la expresada sent:mcia, incluida la accesorIa
de ính.'J_bilih~dón absoluta.

Así lo dispüngo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueye de oi.:tubre de mil novecientos setenta.

1\1 I N f S TER 1 O
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCION de la CmnL'wrio de Aguas del Norte
de EspaJía por la que se fijan lechas para proceder
al levantamiento de las aetas 1Jrevias a la ocupa
ción de los bienes y derechos afectados por las
obras ele construcción del «Salto Castrelo, cota 88».
en los Municipios que se citan.

Dedaraca por el Consejo de Ministros de 8 de mayo de 1970
(<<Bokt:n Oficial del Estado» de n de julio sigui_ente) la ur
g{'nte {lcupaCÍon de los bienes afectadOR por la eún¡,¡trucclon
del «Salto de CaE:rf;>.]o, cota 8.8», según proyecto aprobsdo por
Resolución de .ia Dirección ~ile1:'al de Obras HidráulIcaS de
5 de febrero de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de
maI"zo). que autorizó la elevación del nivel del embalse de la
cota 84062 a la 88, se va a proceder a la ocupación de .~aJl

fincff-S sitas en los Municipios de Ribadavia. Castrelo de Mmo,
Toen, Pungin, Cenl!e y Orense, todos de esta provincia.

En cons~cuencia. y en cumplímiento de lo dispuesto en el
al'tícu'o 52 de la vjg:cnt~ Ley de Expropiaclón Forzosa y con
ccl'cantes de E,tI RCQj(1l11'<:mto. se s2úala nara los días 2, 3 Y 4
<;." :li~'ia;lbl'e pl"óx~mf) el kV:1ntamiento sobre e; terreno de las
actas previas a la ocupación. pudiendo loo interesados -que

DECRETO 328811970, de 29 de octubre, por el que
se indulta a Vicente Martfnez Aliaga

Visto el expediente de indulto de Vicente Maitinez Aliaga.
cOLdenado por el Juz~ado de T3rimera Instanch e Instrucción
de Puertollano, en sentencia de veinte de junio de mil nove
cientos sesenta y nueve, como autor de un dellto de allana
miento de morada, a la pena de ',Tes meses d' arresto mayor
y multa- de cinco mil pesetas, y teniendo en cuenta las c1rcuns~
tar.cia3 que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de 'unio de mil ochocientos se
tenta, regulado~'a de la gracia de 'ndulto. y el Decreto de vointi
dó de abril de mil novecientos treinta y ocho. D2' acuerdo con
el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala Sentenciadora. a
propti.esta del Ministro de Justicia y prev::l delib2rac1ón del
Consejo dA Ministros en su reunión del diL. nueve de octubre
de mi." novecientos setenta.

Vengo en indultar a Vicente Martinez Aliaga de la. pena de
arresto que le queda por cumpUr y que le fué impuesta en la
expresada sentencia.

As:> lo dispongo por el presente Decrete dado en Madrid
e veintinueve de octubre de mil novecjento,; setenta.

FRANCISCO Jo'RANCO
El Ministro .ie Justicia.

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 3287/1970, de 29 de octubre, por el qne
se indu.lta parcialme1tte a Sinforiano Fernández G1l
t-térrez Barquín, Marta Pilar Satnz-AJa, Vicente
Saínz-Aja 11 Ovidio Fernández Sainz-Aja.

Visto el expediente de indulto "le Sinforian Fernández Gu
tiérr~ Barquin. Marta Pilar saniz-.AJ'i\, Vicente Saifl.?-Aja y
Ovidio Fernández Sainz-Aja, incoado al amparo de lo dIspuesto
en el párrafo segundo del a,rtlculo segundo del Código Penal,
en virtud de exposición elevada 2".1 Gobierno por la Audiencia
Provincial de Santander, que les ccnde:'1ó en serteneia de vFin
tiséis de abril de mil novecientos sesencl-u y nuev,? como autor{'s
de un deUto de lesiones graves, a la pena a cada uno de ellos
de cuatro años, dos meses y un. dia de prisiéf' menor, y te
niendo en cuenta las circunstancIas que concurren en los he
cho;:;,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mE ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de induito, y el Decreto de veinti
dós do abril de mil novecientos treinta y o~ho< Oído el Minis
terio Fiscal y de acuerdo ('on el parecer de: Tribunal Senten
ciador. a propuesta del MinIstro de Justick y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, en su reunión del dia nueve
de octubre de mil novecientos setenta.

Vengo en indultar a Sinforiano Fernánde~ Gutlérrez Bar
quin, Maria Pilar 8ainz-Aja, "-icente Sainz-Aja y Ovidi() Fer~
nández Salnz-Aja, conmut.ando la pena privativa de libertad
impt<esta a cada uno de ellos en h expresad, senten<:?ia, por
la de un afio de prisión menor.

As! lo dispongo por el presente Dec··eto, dado en Madrid
p veintinueve de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Just1cIa.

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJQ


